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s u A R I O C O N S E J O  DE A D M I N I S T R A C I O N
Consejo de Administración .StsXün del 

día 28 de mayo de 1938.

Administración y Expiotación. ̂ 'Húmero 
de concesioaes vigentes en 3! de mayo 
y 15 de junio de 1938.—Resumen de los 
expedientes de abono y de transmisión 
de agua durante ia segunda quincena de 
mayo y primera de junio de 19.38.

Movimiento de persowfl/.—Fallecimientos. 
Jubilaciones.—Bajfl.—Alta.

Intervención. — Coja - Pagaduría. — Ar­
queo del día 31 de mayo de 1938.

Dirección facultativa. — Relación de los 
trabajos ejecutados durante la primera 
y segunda quincenas de mayo de 1938.

Informaciones generales.—Lü designación 
de cargos en el Consejo de Obras Pu­
blicas.—Se dictan reglas severas para 
la concesión de excedencias, licencias 
por enfermedad, etc.—Se restringe la 
piiblicacidn de disposiciones oficiales en 
!a Gaceta.—Modificación de la ptaiitilla 
dei Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos,—Regulación de ios 
ascensos en la plantilla del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer­
tos.— Movilización de los Oficiales, Sub- 
oficiaies, Brigadas, Sargentos, Cabos y 
Soldados de los recmplHzo.>! de 1926 
y 1925,—Los funcionarios públicos eva­
cuados.—Los funcionarios públicos mo­
vilizados percibirán sus haberes por 
Guerra, y las diferencias de sueldo se 
abonarán en e! destino civil.—La instruc­
ción de expedientes el personal faculta­
tivo.—Se concede im subsidio eventual 
a los Subalternos del Estado que perci­
ban menos de 4,000 pesetas anuales. 
Se dictan reglas para el uso del material 
automóvil.— Ministerio de Obras Públi­
cas.—Movilización general de los fun­
cionarios facultativos de Obras Públicas. 
Reorganización det Consej ¡ de Obras 
Públicas.—Sólo el Ministerio de Defen­
sa Nacional podrá requisar vehículos au­
tomóviles.—Orden.

A cu erd o s  tom ad os  po r  el m ismo

Sesión del dfa 28 da mayo da 1938

Se abre la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Alvarez Zamanillo, Delegado 
interino, y con asistencia de los Conseje­
ros Sres. Fungairiño, López y López, 
Martínez Díaz, García García, Palacios, 
Hernán, Gonzalo, Ponce y Secretario, 
Sr. García Herreros,

Quedan aprobadas las actas de las se­
siones extraordinaria del día 23 de marzo 
y ordinaria del día 4 de mayo último.

El seflor Secretario da lectura a una 
propuesta de !a Dirección técnica, relati­
va al régimen provisional de servicio 
médico a los obreros de los Canales resi­
dentes y que trabajan en el pueblo de 
Torrelaguna, quedando el asunto sobre 
la mesa, esperando el regreso de Barce­
lona del Delegado propietario, Sr. Carre- 
ño Espafia, porque acerca de dicha pro­
puesta tenia que hacer algunas obser­
vaciones.

Se adjudica la subasta de los diezmos 
y canon del Canal de Cabarnís para el 
ano agrícola 1937-.38 a los mejores pos­
tores, D. Epifaaio Miguel García y don 
José Martínez Huerta.

E! Consejo queda enterado de una or­
den ministerial participando el. probable 
fallecimiento del Oficial de Administra­
ción civil del Ministerio de Obras Públi­
cas, con destino en estos Canales y agre­
gado a la Subsecretaría, Señorita Enri­
queta López Moneada.

Es leída por el señor Secretario ima 
comunicación de la Dirección facultativa 
dando cuenta de haber impuesto sancio­
nes a los Guardas D, Fioreticio García 
García y D. Saturnino López de la Osa.

le conEl Consejo se niuesírii conforme 
las sanciones-impuestas.

Son aprobados los siguientes expe­
dientes de jubilación: del Guarda de pri-

mera D. Santos Fernández Esteban, del 
Lector de contadores D. Francisco Mar­
tinez, del obrero D. Juan Antonio Ortega 
y del Lector de contadores D. Antonio 
Martínez Rey. •

También son aprobados ios expedien­
tes üc indemnización a favor de doña 
Concepción Regalado Granero, viuda del 
Lector.de contadores D. Víctor Gnzmáii 
de León, y de doña Josefa del Monte 
Sácz, viuda del Guarda D. Federico Sal­
vador Andrés.

El Consejo se da por enterado de las 
órdenes niinisteriales a.scendiendo a je ­
fes de Negociado de segunda dase a don 
Luis Montes Linares y D. José Bravo 
y Bravo, y de tercera dase a D. Santia­
go Escudero, D. Francisco J. Ruiz Ya- 
gíies, D. Antonio Fernández, D. Julián 
Gay, D. Miguel Meléndez, D. Jesús Ji­
ménez Grávalos y D. Angel Mesa.

El Sr. Martínez Díaz dice que, como' 
los ascensos que acaban de leerse stÍpo- 
neii una modificación en ia plaiililla del 
personal adminisitativo, debe solicitarse 
el crédito necesario para abomir diebos 
ascensos.

El Consejo acuerda modificar la plan­
tilla del personal administrativo con arre­
glo a ios ascensos producidos en este 
mes y pedir la corre.spondiente amplia­
ción de crédito.

Ei Sr, Gonzalo pide que se ponga una 
brigada de obreros de distribución para 
atender debidamente las roturas que .se 
produzcan en la red.

El Sr, Fungairiño, recogiendo là indi­
cación que hace el Consejero Sr. Gonza­
lo, informa al Consejo de cómo funciona 
este servido.

El Sr. Gonzalo dice que antes, cuando 
daban el aviso de una averia, salía un 
auto con personal para enterarse en qué 
consistía ésta.
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El Sr, Pólice propone que dicho servi­
cio lo hagan los Vigilantes.

El señor [Jdegado manifiesta qne el 
Director técnico verá el medio de resol­
ver este asunto de ¡a mejor manera po­
sible.

ET Sr. Fimgairiño solícita ]a aprOba- 
cióii de un crédito de 50,(XX) pesetas para 
la conservación de las obras del plan, 
puesto que este mes va a agotarse el 
crédito existente, y el Conseja asi lo 
aprueba.

El Consejo igualmente acuerda, a pro­
puesta del Sr, Fungairiño, ampliar el 
concurso para cubrir plazas dt Capata-, 
ces de embalses en e¡ sentido de que 
puedan presentarse instancias de (Íiiar- 
das de segunda.

[íl Sr. Fungairíño habla sobre la situa­
ción de las obras de! cuarto y quinto de­
pósitos, y desea que los Consejeros seño­
res Ponce y Gonzalo, que se ofrecieron 
a hacer algunas gestiones, den informe 
sobre lo que liayan liecho acerca de este 
asti lito.

Los Sres. Ponce y Gonzalo manifies­
tan que los obreros de diclias obras lu» 
trabajan por falta de elemento-s y (|iie 
esta cuestión iio la lum llevado al Co­
mité de Enluce porque éste iio .se ha 
reunido aiín.

[iitervieneti los Sres. Martínez Díaz, 
Funguiriilo y Gonzalo, y el señor Dele­
gado interesa de los Consejeros obreros 
llagan lo posible por que el Comité de 
Enlace se teúiia pronto y deje ultimado 
este asunto.

El Sr, Píilficios da cuenta de que otro 
obiero de los Canilles, D, Víct-.r Vclasco 
Jiménez, lia caído en d  frente, y d  Con- 
.sejo uciietd.t ubomir a su madre los iiabe- 
jes de éste mieiilias iio cobre por íllases 
Pasivas,

A petición del Sr. Palacios se anieida 
que los Canales nboneii la lista de gastos 
ocasionados por la camioneta que recoge 
vivere.s puta el Comedor colectivo en 
ios depó.silos nmiiicipales del iiilerior 
de Madrid,

El Sr. Mailincz Diaz piegmita si por la 
Delegiidóti se ha pensado en algo por lo 
que respeda a la situación que se va a 
crear con el personal con motivo de los 
últimos llamamienlOs a fitas. El señor 
Delegado dice que lia escrito mía caita ai 
Coronel Sr, Casado, Jefe del Ejéicilo del 
Centro, pidiéndole liora para plantearle 
este lismdo y decirle que lo solucione, 
por lo menos, hasta que vuelva el señor 
Cnri'cño España de Barcelona,

El Sr. Paludos pregunta si se lia he­
cho la visita a [„os Pino.s.

El Sr. Fungaii iño dice que no.
El Sr, Palacios manifiesta que, si a la

Dirección técnica le parece bien, él, en 
tinióii de otro compatlero, baria dicha 
visita y le inforinaría.

Segiiidaniente el Sr. í-’alacios mani­
fiesta ijue los cuatro Comlnctores ií l¡má­
menle admitidos se niegan a firmar el 
contra'tü correspondiente.

El (Consejo acuerda indicar a dichos 
Conductares que deben firmar ios contra­
tos de trabajo, recordando a la Dirección 
técnica la obligación que tiene de hacer 
cumplir las disposiciones vigentes.

Ei Sr. Paiacios pregunta que si, dado 
el caso de que fncraii mÜitarizaJos los 
servicios de los Canales, podriuii ingresar 
provisioiialmetite (lijos o hijas de tm- 
pleado.s en las Vacaiilescorrespondientes.

El Sr. Delegado dice que para tomar 
un acuerdo sobre e.stc asunto se debe es­
perar el regreso del Sr. Caneño España.

Acuerda el Consejo abonar a los movi­
lizados de los Canales el plus de guerra 
cuando se conceda por la Superioridad, 
bien entendido que lia de ser la diferen­
cia entre lo qne coliren por Guerra y su 
sueldo.

El Sr. í leriián dice que llega a sii cono* 
dmienlo qne los propielarios de fincas 
urbanas, tomando como base el decreto de 
rebaja de alquileres, solicitan de ios Ca­
nales ia taiifa reducida de Cusas baratas.

Acerca cíe este purticiilur informan los 
Sres, Fimgaiiiño y Martinez Díaz, y el 
Consejo acuerda suspender la concesión 
de tarifas reducidns por rebaja de alqui­
leres y hacer un estudio de las concedi­
das para resolver en definitiva.

Y no liabieiidó más- asuntos de que tra­
tar, se levanta la sesión a las diez y 
odio horas y veinticinco iniiiiitos.

A D M I N I S T R A C I O N  
Y E X P L O T A C I O N

Número de concesiones vigentes en 31 
de mayo de 1938;

Interior y acequias.....................  St.Ttiti

Resumen de los expedientes de abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante la se­
gunda quincena de mayo de 1933;

Coiicesiunt's nuevas...........................  I I
Concesiones caducadas..................... 5

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante ia segunda 
quincena de mayo de 1938;

Número dv Iransfercucias..................  , »

Número de concesiones vigentes en 15 
de Junio de 1938:

tuteiior y acequias...................... 29.780

Resumen de tos expedientes de abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante ta pri­
mera quincena de junio de 1938:

Concesiones nuevas.......................... 14
CoMce.sinnes caducadas...................  2

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante la primera 
quincena de junio de 1938;

Número de transferencias................... »

M O V I M I E N T O  
D E  P E R S O N A L

Fallecimientos
El obrero de estos Canales D. Manuel 

Cardenal Caslrillo falleció el día l del 
mes actual.

El día 16 de abiil próximo pasado fa­
lleció en el frente el obrero D. Víctor 
Velasco Jiménez.

Jubilaciones
Por acuerdos del Consejo de 28 de 

mayo último se jubila al Guarda de pri­
mera de estos Canales D. Santos Fer-’ 
iiández Esteban, con el 80 por 100 del 
sueldo que en la actualidad disfruta; al 
Lector de contadores D, Antonio Mar­
tínez Rey, con el 70 por 100 dC ídem 
idem; al tainbieu Lector de contadores 
D. Francisco Martin Marlín, con el SO 
por lÜIl del Idem id., y al obrero don 
Juan Antón Ortega, con el 80 por 100 
del ídem id.

Todos ellos con efectos de 1 de julio 
próximo. •

Baja
Doña Ifmiqueta López Moncade, O fi­

cial de Admiiiistradóii civil de Obras 
Púbiica.s, con destino eu esto.s Catiaies y 
agrega.ia u la Dirección General de 
Obras 1 iidiáiilicas y Puertas en Barcelo­
na, cansa baja en esta entidad, según 
orden coimuúcada del señor Ministro 
de 17 del actual, por haber desaparecido 
con ocasión de los últimos bombardeos 
de Barcelona.

Alta
Doña María Moteiio Martínez, Oficial 

de Administración civil de Obras Públi­
cas, causa alta en estos Canales el día 23 
del corriente, por haber sido trasladada 
a los mismos, según orden ministerial 
de 17 del mismo jnes, ,

Ayuntamiento de Madrid
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INTE RVENCION.  — CAJA-PAGADURÍA

Acta de a rqu eo  del 31 de m ayo de IS3S

Eti metálico, según detalle..........................................
En efectivo disponible..................................................
En efectivo en depósito.......................................  , . .
En efectivo en la Caja general de Depósitos para

expropiaciones...........................................................
En recibos pendientes de cobro, según detalle.......
Contadores del interior................................................
Aforo anual dei ídem....................................................
Contadores de acequias...............................................
Aforo anual de ídem.....................................................
Aforo mensual de ídem................................................
Alquiler de contadores.................................. ..............
Deudores por obras. . . .  ..........................................
En efectos públicos, según detalle.............................
Disponible.......................................................................
En depósito...................................................................
En el Banco de España, según detalle......................
Saldo de la cuenta corriente número 57.162............
Saldo de la cuenta de crédito número 21.180 ........
Saldo de la cuenta de crédito número 23,342..........
Saldo de la cuenta de crédito número 25.340.........
Fianzas del personal de Caja......................................

PESETAS PESETAS

262.065 
103 516,74'

6.760.155,61 
54,898,13 
&3.546,81 

185.569.03 
54.163,02 
89.522,26

248.223,50
2.110.500

7.807,57
653.880,85

2.596.715,70
9.000.000

366.131,74

40.896,76
7.207.854,86

354.481,20
2.358.723,50

12.258.404,12

25.0ÜÜ

To ta l ................................. i 22.611.542,18

PETICIONES DE AGUA

Art. S,’’ Las peticiones de agua se ha­
rán en ios impresos qhe se facilitarán gra­
tis por la Dirección del Canal. En ellos se 
harán constar el nombre del peticionario, 
la finca o oioienda a que se destina el agua 
y cuantas circunstancias sean necesarias 
para ¡a debida aplicación de las tarifas 
correspondientes. Constará también por 
escrito el consentimiento del dueño de la 
finca, si ésta es de propiedad particular, o 
del Jefe del establecimiento en su caso. Se 
entenderá por Jefe de un estabiecimiento 
la persona autorieada por ley, reglamento 
o práctica para representarle en las rela­
ciones dei mismo con la Administración 
general o con sus $uperiorc.s jerárquicos.

No se dará curso a ninguna petición 
que no ¡leoe adherido el timbre que corres­
ponda según la ley.

(fíeglamento de 6 de febrero de 1003.)

D I R E C C I O N  F A C U L T A T I V A
Relación de los trabajos ejecutados en estos Canales, además de los ordinarios

de conservación, explotación y vigilancia

Primera quincena de mayo de 1938

EMBALSES Y CUENCA

Puentes Viejas: Limpieza de la galería 
de visita de la presa de Puentes Viejas. 
Cava de los campos de filtración y lim­
pieza en las márgenes de los embalses y 
campamento.-Desmontar la caja de la 
camioneta y rascado de pintura y emplas­
tecido de la misma, cabina y chasis con 
dos manos de minio y dos de gris, pro­
cediendo a pintarla de nuevo,— Arreglo 
de varias herramientas y carga de bate­
rías para la 27 Brigada.— Reparación y 
limpieza de la bomba centrífuga de re­
puesto.

Camino de servicio; Arranque de 18 
metros cúbicos de piedra, machaqueo de 
11 metros cúbicos y acopio de 2! metros 
cúbicos de grava,—Recebado del kilóme­
tro 6, bacheo y conservación del firme 
en todas las carreteras.— Reparación de 
los caminos de servicio del canal trans­
versal en (os kilómetros 2 al 4.

E! Villar: Limpieza y extracción de 
arenas en 88 metros lineales del canal de 
aislamiento del embalse de E! Villar en 
sn margen derecha, en el tnnelillo del 
arroyo de Manjirón. -  Acopio de 92 me­
tros cúbicos de arena en eí mismo canal.

Buitrago; Limpieza de las márgenes 
del embalse de Puentes Viejas, —Vigi­
lancia y servicio de aforos,

CANAL ANTICUO DE CONDUCCIÓN

Sección de 7brre/o^«/io,—Continúa 
la explotación de la cantera.— Careado 
de 18 metros cuadrados, 4 metros cúbi­
cos de manipostería y 2 metros cúbicos 
para machaqueo, todo de piedra caliza.

Camino de acceso a la cantera de La 
Aldehuela: Machaqueo en caja de 90 me­
tros lineales de camino y acopio de 12 
metros cúbicos de recebo.

Trabajos en los talleres: En el de he­
rrería, arreglo decamas metálicas y otros 
enseres estropeados con motivo del in­
cendio de la casilla de! sifón de San V i­
cente,—Arreglo del interruptor automá­
tico de presión de la instalación de agua 
de la Casa-Dirección.—Aguzadura de 8 
zapapicos, 28 punteros y 14 pistoletes.

En el de carpintería: Trabajos propios 
en la casilla del sifón de San Vicente, 
Construcción de una puerta para la coci­
na de dicha casilla.— Idem de una carre­
tilla nueva.

Canal de Cabarrús: Continúa normal­
mente el riego de las huertas. ■

Viveros, jardines y plantaciones: La­
bores propias de la estación. ,

NUEVO CANAL

Sección de Torre{aguna.~'Xvabs\os 
en !as_ casillas; En la de San Vicente 
continúa el descombro y la preparación 
de madera para su reconstrucción.

Sección de Madrid.— Camino de ser­
vicio: Se continúa el desmonte de la des­
viación del camino entre los acueductos 
de La Sima y Valcaliente.

Puente Grande: Se sigue la ampliación 
y rectificación de rasantes del camino.

Tajea de Valdecaleras: Se lian demo­
lido 30 metros de coronación, que se ha 
relabrado y se batí rejuntado 125 metros 
cuadrados de inampostería en el para­
mento de los cajeros,

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Taller: Arreglo de herramientas y tra­
bajos ordinarios.

NUEVO CANAL

Sección de Madrid.— Trabajos en 
las casillas: En la del Barríuicón, se con­
tinúa la construcción de un refugio con­
tra los bombardeos aéreos. — Continúa 
asimismo el arreglo y reparación de las 
habitaciones interiores de la misma.

Camino de servicio: Limpieza y per-

Ayüntamlento de Madrid
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filado de cutietas y arreglo de baclies y 
rodadas.

Linea telefónica: Trabajos propios de 
conservacióji y vigilancia y reparadóji 
de dos averías.

CKNTRAI, RKCKPTORA Y DI', ELKVACIÓN 
DE AQUAS

Trabajos diarias de limpieza, repaso 
de aparatos de la Central receptora y 
lectura cada media hora de ios distintos 
aparatos de medida.— Lectura cada me­
dia hora de los aparatos de medida de la 
Central elevadora de aguas,— Trabajos 
diarios de limpieza y conservación, re­
paso de prensas y cojinetes en los diez 
grupos para la elevación de agnas, asi 
como también de las tuberías de aspira­
ción e impulsión, llaves grandes y con­
tadores Ventiiri.—líeparadóti y limpieza 
de compuertas y de sus aparatos de ma­
niobra en el tercer compartimiento del 
tercer depósito. Trabajos ordinarios de 
taller.

- DEPÓSITOS

Limpieza de galerías, torreones y pa­
seos,—'Trabajos propios del vivero en el 
del partidor de las aguas,—Tomas de ai- 
tnra de niveles de agua y maniobra de 
las compuertas en los'depóiitos.—Lim­
pieza de sedimentos sobre la superficie 
de) vaso del tercer compartimiento del 
tercer depósito.—Pintado de compuertas 
y aparatos de maniobra de las mismas en 
dicho tercer compartimiento del tercer 
depósito.

DISTRIUUCIÚN

Operaciones en la red general: Repa­
raciones de rolaras de tubos: tres de 
lOü miIImetros, una de lÜO ídem y una 
150 Idem,—'Tomas imevas, 4, —Conde­
nas, HL—Reparaciones de tomas o tube­
rías particulares, 30.— Suspensiones de 
snmini.stros por falta de pago u otras 
causas reglameataritis, 20. — Operacio­
nes en registros, tuberías (enchu­
fes, empalmes, etc.), 0 .— Avisos de ave­
rias lio existentes o ajenas a la red de los 
Canales, 20.— Otras upcradoiies, 0.

Hocas dt; riego de nuevo modelo: Con­
denadas, 3. -  Reparadas, 412,— Repara­
ciones de rotaras en la tubería de 70 iiii- 
Ifiiietros de serie, 18. — Operaciones en 
registros, 30. —Recrecimientos y reba­
jos, 2,

Bocas de riego de modelo miíigno; 
Condenadas, 13.—Reparadas, 7.

ACEQUIAS

Servicio de vigilancia y partes en las 
uceiiiiias del Noite y del Este.—Con­
fección y puesta en obra de 2,175 metros 
cúbico.s de bormigóii armado en losa para 
la cubierta de la acequia del Este, en la 
boca de salida del sifón de La Residencia. 
Reparación de cajeros y solera en el ki­
lómetro 2 de la acequia del Este, cons- 
tinyéiulose de nuevo en una longitud de 
tres metros, destruidos por un proyectil 
de cartón.—En varios puntos de la ace­
quia del Este (kilómetros 2, 5, 0, 8 y 9) 
se eníoscar,üii y eiiluderon con mortero

de cemento Portíand 267 metros cuadra­
dos, con objeto de atajar filtraciones exis­
tentes.— Limpieza genera! del cauce de 
la acequia del Este en toda su longitud. 
Arreglo del puente de madera existente 
en el kilómetro 4 de la acequia de! Este, 
Armado y reparación de rastros y cepi­
llos ))ara la limpieza del cauce de las 
acequias, astilado  de herramientas y 
arreglo de varias carretillas,—Trabajos 
ordinarios, maniobra de compuertas y ser­
vicios de aguas eif las acequias del Norte 
y de! Este.

RE1.ACIÓM DE I.OS SERVICIOS EFECTUA 
DOS POR I.A INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores...................................  397
Aforos...................................... .. 6
Reconocimientos........ ..................  7
Vivienda.s.............. ....................... -  12

Toíaí.....................  422

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

Movimiento durante la quincena
Comprobaciones efectuadas en conta­

dores propiedad de los Canales, 97. 
Idem (d. del abonado, 36,
Total, 133.
Contadores retirados de fincas aban­

donadas o destruidas, 51.

Segunda quincena de mayo de 1938

EMBALSES V CUENCA

Puentes Viejas; Limpieza en las már­
genes del embalse, cunetas de corona- 
dÓM y cunetas de la carretera de El Te­
nebroso.—Reparación de los tejados de 
las viviendas de Puentes Viejas.— Eii- 
cuuzamieuto del agua que vierte el ali­
viadero para limpieza del empotramiento 
de la presa en las laderas.—Reparación 
de varías he na mié ritas en el taller, repa- 
,so de la linea de baja tensión de Puentes 
Viejas y repumeión eii la de alta de Man- 
¡irón.

Caminn de servicio: Machaqueo de 28 
iiictrus cúbicos de piedra para firme y 
acopio cti los kilómetros 6 y 7 de la ca­
rretera de Lozoyuela.—Limpieza de 250 
metros lineales de cunetas y biiciieos, 
recebos y conservación general en los 
caminos de servicio.

En Maiijtróii: Construcción de un refu­
gia para el personal empleado en los Ca­
nales, excavación de 74 metros cúbicos 
de tierra eii zanjas y arranque de 15 me­
tros cúbicos de piedra para mamposteria. 
Limpieza de la fosa séptica de Él Villar.

Buitrago: Limpieza en el pueblo y 
márgenes del embalse.

CANA!. ANTIGUO DE CONDUCCIÓN

Sección de Torrelaguna. — CiwEeva 
de La Aldehuela: Contiinía el atranque 
de piedra en la cantera.— Careado de 38 
metros cuadrados y nueve metros cúbi­
cos de piedra para mamposteria y cuatro 
metros cúbicos de piedra cuarteada para 
machaqueo.

Camino de acceso a la cantera de La 
Aldehuela: Machaqueo en caja en una 
longitud de 100 metros.

Trabajos en el taller: En el de herre­
ría, engrase por este personal de los si­
fones del Guadalíx y El Bodoiial.— Arre­
glo de siete bocas de riego en los jardi­
nes de El Salto.—Arreglo de algunas 
camas estropeadas con motivo del incen­
dio de la casilla del sifón de San Vicen­
te.—Aguzadura de cuatro zapapicos, l i  
pistoletes, tres punterolas y 57 punteros.

En el de carpintería: Trabajando en la 
preparación y colocación de la armadura 
de madera en la casilla incendiada del 
sifón de San Vicente.

Canal de Cabarrüs: Continúa normal­
mente el riego de las huertas.

Viveros, jardines y plantaciones: La­
bores propias de la estación,

NUEVO .CANAL

Sección de 7’orre/cg'ü/io,—Trabajos 
■en los sifones: Engrase total del sifón de 
Quadaüx.

Trabajos en las casillas: Continúa la 
preparación de madera y colocación de 
la armadura del tejado.

Sección de /Wflí/nrf.—Camino de ser­
vicio; Se continúa el desmonte de ¡a des­
viación de! camino entre los acueductos 
de La Sima de Valcaliente,

Puente Grande; Se sigue la amplia­
ción y rectificación de rasantes del ca­
mino.

Tajea de Valdecaleras: Colocación de 
30 metros lineales de coronación; demo­
lición y relabrado de oíros 20 metros li­
neales y rejuntado de 110 metros cuadra­
dos de mamposteria en el paramento del 
cajero,

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Taller: Reparación de la caja del servo­
motor de repuesto de los grupos electró­
genos números 1 y 2 .—Trabajos ordina­
rios.

NUEVO CANAL

Sección de Afdtfnri. — Trabajos en 
las casillas; En la del Barraiicón se ter­
mina la construcción del refugio contra 
los bombardeos aéreos. — Continúa el 
arreglo y reparación de la casilla y de 
los anejos a la misma.

Camino de servicio; Limpieza y perfi­
lado de cunetas y arreglo de baches y 
rodadas.

Línea telefónica: Trabajos propios de 
consei vación y vigilancia. —Reparación 
de lina avería producida en la misma,

CENTRAL RECEPTORA Y DE ELEVACIÓN 
DE AGUAS

Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora y 
lectura cada media hora de los distintos 
aparatos de medida.— Lectura cada me­
dia hora de los aparatos de medida de la 
Central elcjvadora de aguas.—Trabajos 
diarios de rimpieza y conservación, re­
paso de prensas y cojinetes tu'los diez 
grupos para la elevación de aguas, así 
como también de las tuberías de aspira-

liento de Madrid
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ción e iinpiilsióu, llaves grandes y conta­
dores Ventnri,— Reparación y limpieza 
de compuertas y de sus aparatos de ma­
niobra en el segundo y tercer comparti­
mientos del tercer depósito.—Trabajos 
ordinarios de taller.

DEPÓSITOS

Limpieza de galerías, torreones y pa­
seos,— Trabajos propios del vivero en 
el del partidor de las aguas,—Tomas de 
altura de niveles de agua y maniobras de 
las compuertas en ios depósitos.— Lim­
pieza de sedimentos sobre la superficie 
del vaso de los compartimientos segundo 
y tercero dei tercer depósito,— Pintado 
de compuertas y aparatos de maniobras 
de las misjiias en dichos compartimientos 
del tercer depósito.

DISTRIBUCIÓN

Operaciones en la red general; Repa­
raciones de rotura de tubos; dos de fjO 
milímetros y dos de 100 ídem.—Tomas 
nuevas. 10. -  Condenas, 22 ,— Reparacio­
nes de tomas o tuberías particulares,>25. 
Suspensiones de suministros por falta de 
pago u otras causas reglamentarias, 4L  
Restablecimientos de sum inistros, 4,

Operaciones en registros, 2.— Lii tube­
rías (enchufes, empalmes, etc.), 3 .— En 
llaves de la red, L — Avisos de averías 
no existentes o ajenas a la red de ios Ca­
nales, 22.—Otras operaciones, 7,

Bocas de riego de nuevo modelo: 
Condenadas, L —Reparadas, 328,—Re­
paración.de roturas en la tubería de 7Ü 
milímetros de serie, 26. — Operaciones 
en registros, 47.— Ídem en tuberías (en­
chufes, empalmes, etc,), I .- ld e m  en 
llaves de serie, L  — Recrecimientos y 
rebajos, 4.

Bocas de riego de modelo antiguo: 
Condenadas, 11 .— Reparadas, 3,

ACEQUIAS

Servicio de vigilancia y partes en las 
acequias de! Norte y del Este.—En el 
kilómetro 6 de la acequia del Norte se 
constniyó, por cuenta del concesionario, 
una arqueta para riego de 1 por 0,95 me­
tros, colocando ini metro de tubo de hie­
rro y llave de 100 milímetros.— Repaso 
y enlucido de otra arqueta en el kilóme­
tro 6 de la acequia de! Norte, -  En el ki­
lómetro 4 de la del Este se alambraron 
40 metros lineales con alambre de espi­
no y se hicieron 300 metros lineales de 
cunetas, retirando las tierras arrastradas

por las últimas lluvias.— Coinstrucción y 
pintado con minio de una compuerta de 
madera para la acequia del Norte, —Pin­
tado y repaso de herrajes de siete puertas 
de cerramiento en la acequia del Este, 
Trabajos ordinarios de compuertas y ser­
vicios de aguas en las acequias del Nor­
te y del Este,

RELACIÓN DE LOS SERVICIOS f-FECTUA- 
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores...................................  605
Aforos......................   7
Reconocimientos.........................  14
Reclamaciones.............................  6
Viviendas .................................... 2
Oficios repartidos.......................  12

'¡ota!.......... . 646

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

Movimiento durante ¡a quincena

Comprobaciones efectuadas en conta­
dores propiedad de los Canales, 61, 
Idem id. del abonado, 18.—Total, 79.

Contadores recogidos en fincas aban­
donadas o destruidas, 19.

I N F O R M A C I O N E S  G E N E R A L E S
La designación  de c a rg o s  en el C onsejo de O b ras

P ú b lica s

DECRETO
«Por decreto de la Presidencia del Con­

sejo de Ministros de 27 de septiembre 
de 1936 se ha dispuesto que ¡as Jefatu­
ras de Servicios y Dependencias se pro­
veerán por libre elección de cada Minis­
tro; fundones tan importantes y que 
corresponden a la confianza ministerial 
como son las que se derivan del fiuicio- 
iiamiento del Consejo de Obras Públicas, 
convierten en verdaderas Jefaturas de 
Servicios no sólo la Presidencia dei 
citado organismo, sino asimismo las de 
las Secciones que lo integran.

Eli su virtud, de acuerdo con el Con-

sejo de Ministros y a propuesta del M i­
nistro de Obras Públicas, vengo en de­
cretar lo siguiente;

Artículo único. La Presidencia del 
Consejo de Obras Públicas y la Presi­
dencia de las Secciones que lo integran 
serán provistas por libre elección del 
Ministro de Obras Públicas, entre los 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer­
tos que tengan la categoría de Conse­
jeros.

Dado en Barcelona, a 3 de jimio 
de 1938.—M anuel A za ñ a .—El Minis­
tro de Obras Públicas, Antonio Velao 
Oñate. »

Se d ic tan  re g la s  s e v e ra s  p a ra  la  concesión de 
ex ced en c ias , lic en c ia s  p o r e n fe rm e d a d , e tc .

ORDEN
«La movilización de los reemplazos 

de 1927, 1928 y 104!, decretada con 
fecha 12 de abril úlliino, implica la nece­
sidad de que numerosos fimcioMarios de 
la Administración civil del Estado se

vean precisados a abandonar sus cargos 
para incorporarse a filas, quedando como 
consecnenda de ello indotados bastantes 
servicios, a cuyo normal desenvolvimien­
to. dada su importancia, se ha de aten­
der inexcusablemente.

La orden de esta ITesideiicia de 26 de 
julio de 1927 sobre suspensión de coiice- 
sióii de permisos de verano y vacaciones 
reglamentarias, y la de 19 de agosto 
de 1937 estableciendo para los fimcio- 
narios civiles la piolongadón de !a jorna­
da de lloras de la tarde, significan en el 
momento de ser dictadas una solución del 
problema en aquellasfeclias; pero liabiéii- 
dose producido desde entonces nuevas 
incorporaciones a filas, se siente la nece­
sidad, no solamente de recordar el más 
exacto cumplimiento de las niencionadas 
disposiciones, sino la de adoptar algunas 
medidas complementarias encaminadas 
a mantener en el servido activo el mayor 
número de fniidonarios y a que su rendi­
miento de trabajo sea el efectivo que 
corresponde a las obligadas lloras de jor­
nada.

En su virtud, esta Presidencia ha te­
nido a bien disponer:

Primero. Por los titulares de los De­
partamentos ministeriales de carácter 
civil se encarecerá a los Directores ge- 
iieraies y Jetes de los Servicios y Depen­
dencias centrales y provinciales la ne­
cesidad de dar el más riguroso y exacto 
cumplimiento a las órdenes de esta Pre­
sidencia de 26 de julio de 1936 y 19 de 
agosto de 1937, adoptando las medidas

11 1( I
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que se consideren oportunas para com­
probar su justa aplicación y realizando 
el oportuno reajuste de personal, enca­
minado a que cada funcionario rinda el 
trabajo que en el total de horas de inex­
cusable asistencia a la oficina pueda 
serle exigido.

Si de éste hecho resultase en alguna 
Dependencia un número de funcionarios 
que tuviera que quedar inactivo, el Jefe 
de la misma dará cuenta de ello ai titular 
del Departamento, a fin de que ese per­
sonal pueda ser adscrito donde las nece­
sidades del servicio así lo requieran.

Segundo. En lo sucesivo solamente 
se cursarán las peticiones de exceden­
cia voluntaria formuladas por ios funcio­
narios públicos a) aitiparu del articulo 4 i 
del reglamento de 7 de septiembre 
de Idtb, cuando tengan por base la en- 
fennedad del interesado y siempre que 
ésta le impida de modo total y absoluto, 
y por tiempo superior al señalado para 
el disfrute de licencia de enfermedad y 
sus prórrogas, deseinpeilar !a función que 
se le tenga eiicoinendada.

Tercero. A partir de la fecha de la 
publicación de ia presente orden en la 
Gaceta de la República únicamente se 
concederá licencia por enfermedad a 
aquellos funcionarios públicos que me­
diante la oportuna certificación faculta­
tiva, expedida por Médico del Servicio 
Sanitario de Carabineros o de Sanidad 
Nacional, justifiquen que la que sufren les 
obliga a guardar cama o permanecer en 
su dotiiictlío, con imposibilidad abso­
luta, por tanto, de asistir a sus obliga­
ciones.

Cuarto. En tanto duran las actuales 
circunstancias iio se otorgarán a los fim- 
cionarios públicos licencias para asuntos 
propios, cualquiera que sea ei punto para 
que hi soliciten y su duración.

Utiicameiile podrán concederse los per­
misos a que se refiere la orden de 17 de 
marzo próximo pasado {Gaceta del 21), 
cuyos preceptos deberán regir cualquiera 
que sea el punto de residencia del fami­
liar enfermo.

Barcelona, 21 de mayo de 1938.yrr«/j 
Negrin López,

Se re s tr in g e  la  p u b licac ió n  de d isposic iones  
o fic ia le s  en la «Gaceta»

O lí DEN
«Excelentísimo señor: Habiéndose for­

mulado consulta a esta Presidencia por 
líi Subsecretaría ■ de Coimmicuciones, 
sobre si la orden, fecha 28 de enero 
de 1931, que dispuso la limitación det 
original que por los Ministerios, hayu de 
enviarse a la publicación oficial de la 
Gaceta de la República, relativo al 
personal, se eucuentra en vigor, y en 
vista de que los departamentos ministe­
riales conlinúan enviando para su inser­
ción eii la misma disposiciones que por 
su importancia no son publicables con 
arreglo a lo establecido en diclia orden, 
puesto que los Ministerios editan pubií- 
cacioiies periódicas donde pueden inser­
tar todo el muvimiento de personal, y te­
niendo en cuenta que las dificultades de 
la guerra limitan la fabricación de papel,

Esta Presidencia tiene a bien recordar 
la conveiiiencia de que en lo sucesivo 
los Ministerios no publiquen en la Gace­
ta de la República, a no ser que lo 
juzguen absolutamente necesario, ningijn 
original relativo a ascensos, nombra­
mientos, dimisiones, permutas, trasla­
dos, jubilaciones, licencias y exceden­
cias de funcionarios de categoría inferior 
a Jefe de Administración o sus asimila­
dos, salvo luiicamente en los casos en 
que la ley de Funcionarios o algún otro 
reglamento o texto legal termiiiantemcn- 
te lo dispongan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos,

Barcelona, 3 de mayo de 1938.—yr/arí 
Negrin López.

Señor Ministro de...»

M o dificac ión  de la p la n tilla  del C u erp o  de Inge­
n ie ro s  de C am inos, C ana les  y P u e rto s

DECRE'i'Ü tercero, concepto único, se compone en
*La plantilla del Cuerpo de Ingenieros 

de Caminos, Canales y Puertos, que co- 
rrespuiidc a los servidos activos al Esta­
do y que está inserta en los prcsttpiies- 
tos generales en el articulo 1.“, grupo

total de 522 íniicioiinrios, distribuidos eii 
la forma que allí se expresa y con los 
sueldos que se mencionan, produciendo 
mi total de 4,6(31,000 pesetas.

Al producirse la sublevación militar

del año 1936 y caer bajo el dominio de 
los rebeldes distintas provincias españo­
las, quedaron fuera de la jurisdicción del 
Gobierno numerosos servicios de Obras 
Públicas, produciéndose a] mismo tiempo 
cierta confusión en la distribución del 
personal que los atiende, por haber reque­
rido la salud dei régimen sancionar a 
numerosos funcionarios, con destino unos 
dentro de la zona lea! y otros fuera, y con 
arreglo a las disposiciones que los distin­
tos Gobiernos hubieron de arbitrar para 
acudir a este remedio. A pesar de la 
escasez de funcionarios que como conse­
cuencia de esto ha resultado, ha sido po­
sible cubrir los servicios por la holgura 
que las plantillas suministraban en consi­
deración a los servicios que el Gobierno 
dejó de atender.

En estas circunstancias anormales no 
se ha efectuado en todo el tiempo trans­
currido desde la sublevación militar nin­
guna corrida de escalas en el Cuerpo Fa­
cultativo de Obras Públicas, y aunque 
esto no ha sido óbice para situar al per­
sonal segiín las necesidades del servicio; 
es evidente que a aquél se le han ocasfo- 
iiado peijuicios de índole personal, a los 
que no es acreedor por la lealtad con 
que ha ejercido sus íimciones, tanto peor 
si se tiene eii cuenta que en casi todos 
ios Ministerios se han efectuado estas 
corridas de escalas, y aun dentro del mis­
mo de Obras Públicas en lo que se re­
fiere al personal técnico-administrativo, 
quedando por consiguiente el personal 
facultativo como una excepción en esta 
medida que siempre es justa y estimu­
lante. .

Ahora bien: para mover estas escalas 
que producen los consiguientes ascensos 
se ofrecen dificultades de varios órdenes, 
y, entre ellas, y como más principales, las 
producidas por el decreto de 31 de julio 
de 1Í13G, aclarado y confirmado por el 
de 27 de septiembre del mismo año y 
por preceptos de los cuales las vacan­
tes producidas por sanciones de carácter 
gubernamental no pueden ser base de 
coirida de escalas hasta tanto que tenga 
efecto una reorganización administra­
tiva.

Estos iricotiveiiientes se obvian, y al 
mismo tiempo se ajusta la distribución 
de los ingenieros de Caminos, Cana­
les y l ’uertos u las actuales necesida­
des del servicio, modificando las planti­
llas, con una rebaja considerable en d  
número de sus componente.s, y reajus­
tando el personal en activo a los elemen­
tos de la misma, sin que ello signifique 
una corrida de escalas que tenga como 
base la planlilla antigua, a todas luces ex­
cesiva para satisfacer las necesidades

I
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actuales en el Ministerio de Obras Pú­
blicas,

Como es lógico, esto se hace teniendo 
en cuenta los servidos que actualmente 
están bajo la jurisdicción del Gobierno y 
deduciendo de este estudio el numero de 
Consejeros, de Ingenieros Jefes, de in­
genieros subalternos de que es preciso 
disponer para cumplir los servicios que 
se citan. Naturalmente que esta medida 
ha de tener carácter provisional, para 
que pueda ser modificada a medida que 
(as circunstancias lo aconsejen y a la 
vista de los nuevos servidos que se ha­
yan de desempeñar,

Bl número de Ingenieros Jefes y de 
Ingenieros subalternos se ha dividido, 
dentro de las distintas clases y de su ca­
tegoría, en proporción análoga, aunque 
más equitativa, a la que figura en la plan­
tilla actual, y así el número total de Inge­
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
queda reducido, según la plantilla que se 
propone a 260, con un importe total para 
el abono de sus sueldos de 2.277.000 pe­
setas, frente a los 528 Ingenieros que su­
pone la plantilla del presupuesto, y con 
una ecunomia para el mismo de 2.38J.OOO 
pesetas.

Como puede apreciarse, la reducción 
del número de ímicioiiarios y de su pre­
supuesto es, aproximadamente, la mitad 
de las cantidades vigentes; y aunque 
puede parecer a primera vista que esta 
reducción sea pequeña, considerando la 
proporción de los servicios que al Go­
bierno le restan, es muy de tener en 
cuenta que bajo la jurisdicción del Go­
bierno han quedado los servicios cen­
trales, que absorben una buena parte de 
los funcionarios.

Es indudable que esta operación de re­
ducción y acoplamiento de las plantillas 
que se proponen para ios itigenieros de 
Caminos, Canales y Puertos ha de ha­
cerse a continuación en los Cuerpos 
Auxiliares de este mismo Ministerio.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo 
con el Conseja de Ministros y a propues­
ta dd Ministro de Obras Públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." La plantilla oficial del 

Cuerpo de ingenieros de Caminos, Ca­
nales y Puertos, que figura en el presu­
puesto del Estado bajo el artículo (,°, 
grupo 3.", concepto único del capitulo 1, 
queda modificada en la siguiente forma: 

Un Presidente del Consejo de Obras 
Públicas, 20.000 pesetas.

Cuatro Presidentes de'Sección, a pe­
setas 18.000, 72.000.

Quince Consejeros (Consultores re­
gionales e Inspectores regionales), a pe­
setas 15.000, 225.000.

Treinta Ingenieros Jefes de primera 
dase, a 12.000 pesetas, 360,000.

Cuarenta ingenieros Jefes de segunda 
dase, a 10.000 pesetas, 400.000.

Sesenta Ingenieros de primera dase, 
a 8.000 pesetas, 480.000.

Sesenta Ingenieros de segunda dase, 
a 7,000 pesetas, 420.000.

Cincuenta Ingenieros de tercera dase, 
a 6,000 pesetas, 300.000.

Total, 2.277.000 pesetas.
Art. 2.“ Esta reforma tiene carácter 

provisional hasta tanto las necesidades

del servicio aconsejen al Gobierno las 
modificaciones pertinentes.

Art. 3.” Por niiigiin concepto podrán 
rebasarse con posteriores modificaciones 
de esta plantilla los créditos que para la 
misma se coiisigmm en el presupuesto 
vigente.

De este decreto se dará cuenta en su 
día a las Cortes,

Dado en Barcelona, a 3 de junio 
de 1938,—M anuel A za ñ a .—El Minis­
tro de Obras Públicas, Antonio Veino 
Oñate.»

R egulación  de los ascensos en la  p la n tilla  del 
C u erp o  de In g e n ie ro s  de Cam inoS) C anales y

P u e rto s

DECRETO
«Modificada la plantilla del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puer­
tos, y modificada asimismo de manera 
fundamental la composición del Consejo 
de Obras Públicas, se hace imposible, 
para el acoplamiento de personal a que 
la primera modificación obliga, obtener 
del expresado Consejo los informes de 
aptitud para pasar de una clase a otra del 
escalafón, a fin de cumplir las varias dis- 
posidoues qtie obliguen a ello.

Asimismo constituye un obstáculo para 
dar validez a los ascensos correspondien­
tes tener en cuenta un plazo determinado 
de permanencia en ulia clase para poder 
ser ascendido a la categoría superior.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro­
puesta del Ministro de Obras Públicas, 
vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.“ Quedan derogadas todas 
las disposiciones que preceptúan el pre­
vio informe del Consejo de Obras Públi­
cas sobre la aptitud de los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos para que 
éstos puedan ascender de la clase de 
Subalterno a la de Jefe y de ésta a la de 
Consejero inspector.

Art. 2.“ Los ascensos de una a otra 
clase de los Ingenieros de Caminos, Ca­
nales y Puertos se efectuarán cuando 
corresponda por el inovimienlo natural 
de escala, sin que partí ello sea preciso 
que los repetidos funcionarios Imyan 
cumplido plazo niinhno de servicios 
en la categoría inferior de que pro­
cedan.

Dado en Barcelona, a 3 de jim io  
de 1938. —M anueI- A za ñ a .— El Minis­
tro de Obras Públicas, Antonio Velau 
Oriate. »

M o v iliza c ió n  de los O fic ia les , S u b o fic ia les , B r i­
g a d a s , S a rg e n to s , Cabos y S o ldados de los 

re e m p la zo s  de 1926 y 1925

DECRETO
«De acuerdo con el Consejo de Minis­

tros y a propuesta de su Presidente, M i­
nistro de Defensa Nacional,, vengo en 
decretar lo siguiente: '

Artículo 1.“ Se ordena la .moviliza­
ción de todos los Oficiales, Suboficiales, 
Brigadas, Sargentos, ('abos y Soldados 
pertenecientes a los, reemplazos de 1926 
y 1925, bien sea del cupo de filas, del de 
instrucción, de! capitulo X V II, escala de 
compleineiito, beneficiarios dt prórro­
gas de cualquier clase y los declarados 
aptos para servicios auxiliares.

Esta movilización alcanzará asími.smo 
a los que fueron clasificados inútiles to­

tales, quienes se someterán de nuevo a 
reconocimiento médico para determinar 
si subsiste la inutilidad total o procede 
una nueva clasificación, con arreglo al 
último cuadro de inutilidades aprobado 
por orden ministerial de 28 de mayo 
de 1937 (decreto orden número 134). am­
pliado por las órdenes circiitarcs comple­
mentarias correspoiidieates,

Art, 2 .“ i.a concentración del reem­
plazo de 1926 tendrá lugar los días 1 y 2 
del próximo junio.

El reemplazo de 1925 se incorporará 
los dias 5 y 6 del inisnio mes.

Estas concentraciones se verificarán 
en los Centros de Reclutamiento, Instnic-
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ción y Movilización más próximos a !a 
residencia actual de los movilizados, 
(|uiencs verificarán su incorporación a 
filas con una [nauta, plato, cubierto y 
calzado, todo ello en buen estado.

Art. 3," Los Ofíciale.s, Suboficiales, 
Bridada» y Sargentos que se movilizan 
por el presente decreto quedarán a dis­
posición de la Subsecretaría del Ejército 
de Tierra (Sección de Personal), para su 
ulterior destino,

Art. f." Quedan exceptuados de in­
corporación aquellos que en el dia de la 
fecliíi de promulgación del presente de­
creto se encuentren prestando sus servi­
cios como voluntarios en unidades perte­
necientes al Ministerio de Defensa Na­
cional.

Los Jefes de las mismas comunicarán 
a los Centros de Reclutamiento, Instruc­
ción y Movilización correspondientes, 
por medio de relación nominal, los que 
se erictiejitreii en tules condiciones, in­
dicando a cuál de los dos reemplazos 
<¡tie se movilizan perteiieceii tales volun­
tarios.

Art. 5.“ Por d  Ministerio de Defen­
sa Nacional se dictarán tas disposiciones 
complementarias para el cumplimiento de 
este decreto, del que se dará cuenta a las 
Cortes. ,

Dado en Barcelona, a Ü7 de mayo 
de 1938.— M anuel A zañ a .— El Presi­
dente del Consejo y Ministro de Defen­
sa Nacional,,/««« Negrin López,

Los fu n c io n a rio s  púb licos evacuados

. DECRETO

(i.as razones {;iie se tuvieron en cuenta 
pura la concesión de los beneficios otor­
gados por decreto de la Presidencia del 
(.'orisejo de Ministros de 28 de octubre 
de 1937, deben ser aplicables, por moti­
vos de equidad, a todos los fimcimiurios 
piililicos evacuados torzosamejile de zo­
nas ocupadas pur tos facciosos, en tanto 
se justifique esto, asi como la adhesión 
de los mismos al régimen legalmeiile 
constituido,

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
(.'oiist'jo de Miuislros y a propuesta de

su Presidente, vengo en decretar lo si­
guiente: '■

Artículo único. Se considerarán in­
cluidos en los beneficios del decreto 
de 28 de octubre de 1937 todos los fun­
cionarios públicos evacuados forzosa­
mente de las zonas ocupadas por los 
facciosos, en tanto se acredite este ex- 
tteiiio, asi como la inquebrantable leal­
tad de tos mismos al régimen republi- 
CüllO.

Dado en Barcelona, a 3 de jimio 
de 19.38,—Manuel A zaña .— El Presi­
dente lid  Consejo de Ministros, jitan 

JSegrin López.

Los fu n c io n a rio s  púb licos m o v ilizad o s  p e rc ib i­
rá n  sus h a b e re s  p o r G u e rra , y la s  d ife re n c ia s  

de sueldo se a b o n a rá n  en el destino  c iv il

ORDEN

tfíxcelentisimu setlor; La ouieu de esta 
Presidencia de 13 de iiiayo de 1937 am­
pliando el alcance de los decretos de 
,10 de diciembre de 1930 y 30 de enero 
siguiente, en ejecución de acuerdo adop­
tado en Consejo de Ministros, declaró, 
con carácter general, el derecho de los 
fiiiidoiiarios in'iblicOvS y de Empresas de 
carácter oficial que son llamadus a filas 
por las necesidades de la actual camparía 
a percibir los liabei es que tuvieron asig- 
iiudos en sus respectivos empleos, no 
percibiendo, en cambio, remuneración 
algnrm con cargo a los créditos del M i­
nisterio de la Gnerra, salvo en el caso 
de que aquéllos [ueian inferiores a 10 pc-

setas diarias, eii que se les abonaría la 
diferencia con cargo a dichos créditos.

Las órdenes de U) de sepliembre y 14 
lie octubre últimos aclaratorias de la de 
13 de mayo anterior determinaron el 
alcalice de ésta, no solamente en cuanto 
a la estimación de lo que habla de consi­
derarse como «haberes» de los fnneiona- 
rius, sino en cnanto a que el derecho en 
ellas reconocido no alcanzaba a aquellos 
ciiyu nombramiento tuviera el carácter 
de interino.

ALQUILER DE CONTADORES
Por acuerdo di’í Consejo de Administni- 

ciún del día 7 de octubre último, queda 
supt Unido lo que se uerdá cobrando por 
alquiler de cordadores, a partir ele I de ene­
ro de 1937.

Diversas y de muy variada Índole han 
sido las peticiones formuladas a esta Pre­
sidencia encaminadas a obtener una ma­
yor flexibilidad en la detenninadón del 
concepto «haberes» que al funcionario 
corresponden dados ios ingresos que por 
diversos conceptos pueden corresponder­
les por su cargo oficial en el momento 
de su incorporación a filas, precisándose 
lina aclaración de tal concepto, ya que, 
teniendo en cuenta el espíritu de las 
mencionadas disposiciones, es preciso 
distinguir aquellas remuneraciones inhe­
rentes a la condición misma de funcio­
nario de aquellas otras de carácter even­
tual o que corresponden ai cargo que 
por razón de destino se desempeñe.

En su virtud, esta Presidencia, en eje­
cución de acuerdo adoptado por el Con­
sejo de Ministros, se ha servido disponer:

1. “ Los funcionarios públicos y de 
Empresas de carácter oficial incorpora­
dos al servicio activo de las armas por 
necesidades de !a campaña actual perci­
birán con cargo a las cifras presupuestas 
para ios Ministerios de Defen.sa Nacio­
nal, Hacienda y Economía (Cuerpo de 
Carabineros, Gastos de las Contribudo- 
nes y Rentas Públicas) y de la Goberna­
ción (Cuerpo de Seguridad), según don­
de presten sus servicios militares, los 
emolumentos de todas clases que por su 
categoría militar les correspondan.

2. “ En el caso de que la suma total 
de los emolumentos que se expresan en 
el número anterior resulte inferior a la 
que percibían como funcionarios públicos 
o de Empresas oficiales en c! momento 
de su incorporación a filas, tendrán, ade­
más, derecho a percibir la diferencia 
existente, con cargo a las cifras presu­
puestas para c) servicio correspondiente 
a que pertenezcan en el orden civil, o 
con imputación como gastos a las Eni- 
presiis-de que se trate,

Pura el cómputo de los haberes a cuyo 
percibo se concede derecho a los fimdo- 
narios públicos o empleados de Empresa 
de carácter oficial incorporados al Ejér­
cito, se tendrán en cuenta los que tuvie­
ran asignados con arregio a su categoría 
y clase, incrementados con el importe 
de las remuneraciones fijas que eii razón 
de sn condición de fnneionarios o de la 
especialización que ostenten percibieran, 
con exclusión de las inherentes al cargo 
que estuviesen desempeñando, o las que 
ciraiiistancialinente les estuviesen asig­
nadas por una función determinada.

La indemnización de residencia única­
mente será computable cuando e! fundo* 
iiario que la percibiese tuviera en la po­
blación a que está reconocida familiares 
que vivan a sus expensas.

Ayuntamiento de Madrid
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3. “ La rtclamacióii de la difefeticia a 
que se refiere el tiúmero 2.“ de esta or­
den se hará en virtud de certificación 
expedida por la Habilitación o Pagaduría 
militar de la unidad en que se preste ser­
vicio por el interesado, y en la que cons­
tará la totalidad de los devengos recla­
mados en su favor y el hedió de haber 
pasado la pertinente revista de Comi­
sario.

4, '* Los Habilitados de !as dependen­
cias en que prestasen sus servicios los 
funcionarios de que se trata, en vista de 
tales certificaciones, harán la correspon­
diente redamación, imputando tales dife­
rencias a los capitLilos, artículos y con­
ceptos correspondientes, segi'ni el caso, 
y de acuerdo con las indicaciones de tas 
respectivas Ordenaciones de pago. En 
igual forma y de acuerdo con sus iiorruas 
de contabilidad procederán las Empresas 
de carácter oficial.

5 , “ Todo funcionario pt'iblico o de 
Empresas de carácter oficial deberá 
presentar inexcusablemente en ia fdabi- 
litación y Pagaduría militar respectiva, 
para su autorización por éstas con el in­
forme correspondiente, declaración com­
prensiva de ia situación militar en que 
se baila y devengos que por ello percibe 
o le correspandería percibir, la cual remi­
tirá con el requisito antes expresado al 
Habilitado o Cajero de la oficina en que 
prestase sus servicios civiles, acompaña­
da de otra en que manifieste su situación 
como empleado y sueldo o emolumentos 
que como funcionario devenga o deven­
gaba con arreglo a las normas sciTaladas 
en esta orden, bien entendido que no po­
drán percibirse devengos por unos y 
otros servicios, salvo en lo que se refiere 
a la diferencia que pudiera existir, según 
antes se indica. Cuando tuviesen derecho 
a que se les compute la indemnización 
de residencia, de acuerdo con el nú­
mero 2.“ de esta orden, harán, en el doai- 
mento que envíen a su Habilitado o Ca­
jero, constar los familiares que viven a 
sus expensas, con expresión de sus resi­
dencias, para efectuar las comprobacio­
nes a que hubiere lugar.

6. " La no presentación de tal decla­
ración impedirá acreditar haberes por las 
oficinas en que aiiteriormeiite prestasen 
servicios, y ia alteración de los datos se 
considerará como falta grave, sin perjui­
cio de cualquier otra responsabilidad en 
que pudiera incurrirse por tales hechos. 
En igual forma será sancionada la dupli­
cidad de percepción de devengos por 
prestación de los servicios a que esta 
orden se refiere.

Barcelona, 21 de mayo de 1938. 
Juan Negrín López.i>

La in s tru c c ió n  de exped ientes a l p ers o n a l fa ­
c u lta tiv o

DECRETO

«Por decreto de 25 de abril de 1936 se 
dispuso Ja creación del Consejo de Obras 
Públicas, con la composición y facultades 
que en el mismo' se expresan, y en el ar­
ticulo !6 del mismo se especificaba que 
cuatído el Ministro de Obras Públicas 
dispusiera ¡a Íiisírucción de' expediente a 
cualquiera de ios individuos perteuecien- 
les al personal facultativo dependiente 
de aquél, presidiera la instrucción el In­
geniero Inspector de la demarcación.

Atribuidas a estos Inspectores regio­
nales, por orden niiiiisterÍEd de 19 de ju­
lio de 1937, nuevas obligaciones sobre 
las que aquel decreto les confería, el M i­
nistro de Comunicaciones, Transportes 
y Obras Públicas dispuso, y fué aproba­
do por el Consejo de Ministros, el de­
creto de 24 de diciembre de 1937 en 
virtud'del cual se modificaba el artículo 
que al principio se menciona, en el sen­
tido de que aquella inslrucción de expe­

dientes pudiera ser presidida por cual­
quiera de los Consejeros Inspectores 
pertenecientes al Consejo de Obras Pú­
blicas.

Derogada la orden ministerio! de 19 de 
julio de 1937, y restablecidos, por consi­
guiente, a sus funciones estrictas los 
Iiispectoies regionales, parece lógico 
restablecer también la vigencia del men­
cionado articulo 16 de creación del Con­
sejo de Obras Públicas.

I ’or lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Obras Públicas, vengo eti decretar:

Aitícuio úiiico. Queda derogado d  
decreto de 24 de diciembre de i937 y 
restablecido en toda su vigencia el ar­
tículo 16 de! decreto de 25 de abril 
de 1936, por el que fué creado el Con­
sejo de Obras Públicas.

Dado en B arce lona , a 3 de junio 
de 1938. — M anuhl A zaña . —El Minis­
tro de Obras Públicas, Anfonio Veíao 
Oñute.»

Se concede un subsid io  ev en tu a l a los S u b a lte r ­
nos del E stado que p e rc ib a n  m enos de 4 .0 0 0  pe­

se tas  an u a les

DECRETO

«El considerable aumento del costo 
medio de la vida, que se ha producido 
con motivo de la anormalidad de las cir­
cunstancias, coloca a los funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Estado, 
gran parte de los cuales disfrutan remu­
neraciones de 2.50Ü pesetas anuales, en 
situación verdaderamente critica, no pu- 
diendo hacer frente con tan escasos ingre­
sos a las más elementales necesidades.

Esta realidad, aconseja que, en taiitoel 
Gobierno hace uso de la autorización 
que le concede el apartado l )  del articu- 
!o 1,“ de la ley de 14 de octubre ultimo, 
se adopten con urgencia las medidas en­
caminadas a remediar en lo posible tal 
situación.

En su consecuencia, de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente, se decreta lo siguiente:

Articulo 1.“ A partir de 1 de junio 
próximo se concede a los funcionarios 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno de) Es­
tado que perciban por todos conceptos 
menos de 4.í'00 pesetas anuales, un sub­
sidio eventual, por carestía de vida, igual 
a la diferencia entre su remutieracióti

total presente y la expresada cifra de 
4.000 pesetas.

El referido subsidio eventual se abo­
nará con cargo a la parte no invertida 
del crédito que figura en ia Sección pri­
mera, capítulo I, articulo L", grupo 1,", 
conceptos,“ del vigente presupuesto de 
gastos de Obligaciones de los Departa- 
tuentos ministeriales.

Art. 2,“ Para Ja determinación del 
importe de! subsidio estabJecído en el 
arlíctilo anterior se computarán, como 
percepción por lodos conceptos, la siniia 
del sueldo, gratificaciones, renumeracio­
nes, indemnizaciones y devengos per­
sonales de todo género que el funcionario 
tuviese asignados, ya sea con cargo a los 
presupuestos del Estado, a organismos 
autónomos o a fondos especiales, como 
derechos obvencionales, indemnizacio­
nes de residencia y otros.

Art. 3.“ Los fimcionarios del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Estado, que a 
virtud de lo dispuesto en los artículos 
precedentes se consideren con derecho 
a! percibo de alguna suma en concepto 
de .subsidio eventual, presentarán al Jefe 
de) Centro o Dependencia en que sirvan, 
o a la autoridad superior de la provÍÉicia

1 M II
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en que residan, en el lérmino de cinco 
dlns, una declaración comprensiva de los 
dalos siguientes:

1. “ Nombre y dos apellidos.
2. " Pecha del nombramiciifo.
.1," Sueldo anual íntegro asigtiado,
4." Importe anual, también íntegro, 

de las gratificaciones, remuneraciones, 
indemnizaciones, derechos obvenciona­
les y otros devengos que disfrute.

Pus inexactitudes y omisiones en la 
declaración aiitedich» que den origen a 
perjuicios para ci Estado serón conside­
radas como falsedad y darán lugar a las 
sanciones adminislrativas y penales co­
rrespondientes y al reintegro total e in­
mediato de lo indebidamente percibido.

Art. d," i^ara el abono del subsidio 
de que se trata se formarán mensual­
mente, por los respectivos Habilitados, 
nóminas especiales, que se cursarán a las

Ordenaciones de Pagos juntamente con 
ías de haberes ordinarios.

La primera nómina en que se acredite 
el expresado subsidio irá justificada con 
un ejemplar de la declaración del corres­
pondiente perceptor a que se refiere el 
articulo .3,", documento que habrá de re- 
noverse cada vez que se produzca alguna 
variación en las cantidades computadas 
en la percepción total, que se reflejará 
consiguieiiteniente en la cuantía del sub­
sidia eventual acreditado.

Art. 5°  Por la Presidencia del Con­
sejo de Ministros se dictarán las disposi­
ciones necesarias para mejor cunipH- 
miento de este decreto, del que se dará, 
en su día, cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a 3 de junio 
de 1938, — M anuel A zañ a , -  El Presi­
dente del Consejo de Ministros,,/«rrn 
Ne^rín López.'»

Se d ic tan  re g la s  p a ra  el uso del m a te r ia l
a u to m ó v il

ORDEN
«Excelentísimo señor: I.a experien- 

cin obtenida eii el tiempo que se lleva 
aplicando la orden de la 1‘residcucia del 
Consejo de Ministros de 3 de septiembre 
de 19.37, aconseja dictar una disposición 
que, recopilando las dictadas por los dife­
rentes departamentos ministeriales, per­
mita mía mayor flexibilidad en la ejecu­
ción del servicio y consiga que la circu- 
ladóii automóvil quede reducida a los 
llmiles que las necesidades de la guerra 
determinen,

Por !o expuesto, esta Presidencia liu 
■resuelto disponer:

Articulo 1." Se declara necesario el 
uso de velifailü automóvil, con carácter_ 
fijo y a la orden, para las personas que 
desempeñen los siguientes cargos; Pre­
sidente del ('oiisejo de Ministros, Subse­
cretarios, 1’ residente del Gobierno del 
País Vasco, Presidente del 'rribunnl Su­
premo de Justicia, Fiscal de !a lícpiiblica, 
Direclores generales de Seguridad y 
Cariibiiieros, Secretario general del Mi- 
nisíerio de Estado, Ministros, Goberna­
dores generales y civiles y Subdirector 
general de Seguridad en fimciones de 
Director central en la zona no catalana.

Art. 2," Disfriilurán del mismo servi­
cio los Jefes de tmidudes armadas que 
a este efecto designen taxativamenle los 
titulares de los departamentos ministe­
riales coirespoiuiieiites.

Art. 3," Los. veiiiciilos que presten 
ios servicios citados en los artículos pre­
cedentes irán provistos de una hoja de

ruta (modelo número t), la que les auto­
rizará para circular con absoluta libertad 
por todo el territorio de la República, y 
de una libreta para anotar el recorrido 
que realicen y los suministros que se les 
hagan; ambos documentos irán autoriza­
dos con la firma del Director o Jefe dd 
Servicio Automóvil correspondiente.

Al t. 4.“ Los Ministros de cada depar­
tamento propondrán a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que acordará en 
sil caso, las plantillas de veliiculos indis­
pensables para los servicios afectos a de­
pendencias, Cuerpos, etc., desìi jurisdic­
ción. Estos vehículos de plantilla estarán 
provistos de una hoja de servicio (mode­
lo iiiiniero 2), autorizada por el Direc­
tor o Jefe del Servicio Central de Trans­
portes, y para circular precisarán una 
hoja de ruta (modelo número 3) unida a 
lti anterior, que se extenderá pata cada 
servicio que presten, la que será autori­
zada por el Jefe del organismo. Cuerpo 
o entidad a que esté asignado el vehículo, 
y en la que serán anotados los recorridos 
que se realicen y los suministros que se 
les llagan; estas hojas de ruta serán remi­
tidas cada quince días a la Dirección o 
Jefatura Centra! de 'l'ransportes para su 
examen y archivo.

Art. 5.“ Los serv ic io s  incidenlales 
que precisen su prestación por veliíciilos 
lio uüscritos a la persona u organismo 
que los recabe se sujetarán en un todo 
a lo que determina el artículo anterior, 
bien entendido que esta clase de servi­
cios sólo pueden ser solicitados por

quien esté autorizado a utilizar coches 
de carácter fijo o a ordenar los de ser­
vicio.

Art. 6.“ Todo vehicido, cualquiera 
que sea su clase, será matriculado por 
el Parque a que pertenezca, colocándo­
les en la parte anterior y posterior cha­
pas en las que se consignarán las inicia­
les correspondientes.

Art. 7." A los efectos de lo dispues­
to en los artículos precedentes, se con­
ceptuará como Directores o Jefes de 
Transportes a los siguientes:

Pan todos los servicios del Ministerio 
de Defensa Nacional, el Director gene­
ral de los Servicios de Retaguardia y 
Transportes, y los Jefes de los Servicios 
de Transportes de cada una de las Sub­
secretarías de Marina, Aire y Arma­
mento.

Para los de la Presidencia dei Conse­
jo de Ministros y Ministerio de Hacien­
da y Economía, el Jefe de la Central de 
T ransportes  de este último departa­
mento.

Para los servicios del Parque de! M i­
nisterio de Comunicaciones y Transpor­
tes, el Director general de Autotrans­
portes.

Para los servicios militares del Minis­
terio de la Gobernación, el Jofe de Trans­
portes del Grupo Uniformado, y para lo.s 
servicios civiles de los Ministerios y del 
Cuerpo Diplomático, el Jefe del l^arque 
Móvil de Ministerios civiles.

Art. 8.“ La Presidencia de la Repú­
blica, el Congreso de los Diputados y el 
'rribimal de Garantías Constitucionales 
determinarán los vehículos que precisen 
para sus servicios,

Art, 9.” Con referencia a los vehícu­
los de que en casos excepcionales se pre­
cise disponer por determinados organis­
mos, entidades o particulares, será !a 
Presidencia del Consejo de Ministros 
quien podrá autorizar su utilización. A 
tales efectos los poseedores de vehículos 
110 oficiales deberán declararlos en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, a partir 
de la publicación de la presente orden en 
la Gaceta de la República, ante la 
Subsecretaría de la Presidencia dei Con­
sejo de Ministros, razonatido la necesi­
dad de utilización de todos o parte de los 
mismos, bien entendido que los que se 
sustraigan a tal declaración serán objeto 
de incautación por el Estado.

Art 10. Todos los vehículos automó­
viles, piezas de recambio, accesorios, 
talleres de reparación y, en general, 
cuantos elementos contribuyan al fiindo- 
iiamiento, conservación y entretenimien­
to de los mismos, incluso los combusti­
bles, grasas y lubrificantes de todas cla-

I II
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*es, se declaran lUBterial de guerras los 
efectos de las penalidades a imponer a 
cnanfos individuos, pertenezcan o no a 
unidades armadas, entidades y Orga­
nismos, así oficiales como particulares, 
hagan uso indebido de! mismo.

Queda terminanlemcnte prohibid« el 
uso de los vehículos automóviles, tanto 
en carretera como en población, si no es 
para actos imprescindibles del servicio.

Los Jefes que ordenen y los indivi­
duos que realicen en veliteñios algún 
servicio o viaje que no sea de absoluta e 
imprescindible necesidad, inctirrirán en 
las responsabilidades correspondientes 
por el mal empleo del material de guerra.

Los vehículos automóviles que circu­
len cojiíravinieiido las disposiciones le­
gales, sin perjuicio de las responsabili­
dades de tipo personal, podrán ser dete­
nidos, así como sus ocupatites, cualquie­
ra que sea su categoría, por el personal 
encargado del Servicio de Inspección qne 
esta misma disposición crea.

Art. 11. Para com¡)robar y exigir el 
ciimplimtenío de la.s disposiciones dicta­
das o que se dicten en ¡o sucesivo para 
el empleo y uso de los vehículos automó­
viles, se creará una Inspección que orga­
nizará el servicio de vigilancia y control 
sobre la base de evitar la duplicidad del 
misino.

El personal encargado de la prestación 
de este servicio, cnaíquiera que sea su 
Categoría, tendrá el carácter de Agente 
de la autoridad para todos los efectos.

Art. 12. En atención a las drennstan- 
cias especiales que concurren en la re­
gión autónoma, la Generalidad de Cata­
luña dispondrá de un Parque propio, en 
el que, ateniéndose en un todo a las 
normas generales qne se establecen en 
esta disposición, se agruparán todos los 
vehículos qne presten .servicios a los di­
ferentes departamentos con que cuenta 
el organismo autónomo,

Alt. 13. La presente disposición en­
trará en vigor desde la fecha de-su pu­
blicación en la Gaceta de ¡a República.

Barcelojia, a 8 de junio de 1938. 
P. D ., y. Prat.^

M  in is t e r io  de O b r a s  
P ú b l i c a s

ORDEN
«iiustrisimo señor: Reorganizada por 

decreto de 3 d d ’ actual la plantilla del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca­
nales y Puerío.s, y establecido con carác­
ter provisional un reajuste a las necesi­
dades deí servicio eti las circunstancias 
actuales, procederá V. 1. a ponerla en

vigor, adaptando para ello el personal 
qne figura en el escalafón del Cuerpo 
a la que se fija en el citado decreto, con 
aplicación a las normas siguientes:

Los Ingenieros que no encontrándose 
en la zona leai no hayan sido sanciona­
dos por aplicación de los decretos de ¡a 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de ju lio  y 27 de septiembre 
de 1936 conservarán, sin número, el 
mismo lugar qne ocupen en el escalafón, 
a resultas del que en su día les corres­
pondiera al efectuar el reajuste defini­
tivo y en vista de la'justificación que 
presenten de su actuación y fidelidad al 
régimen. .

Si con ocasión de esta reorganización

de piaiiUllas resultare personal sobrante 
en alguna categoría y clase, quedará éste 
en la situación de excedencia forzosa 
activa, y por tanto con derecho prefe­
rente a ocupar las primeras vacantes qne 
se produzcan, bien directamente en la 
clase o por resultas de las superiores.

La situación en que quede el personal 
en razón a esta reorganización de plan­
tillas se entenderá con la antigtiedad 
del 8 del presente.

1.0 que digo a V. 1. para su conoci­
miento y efectos.

B arce lona , 4 de junio de 1938. 
Antonio Vekio Oñaíe.

1 lu s tr is imo señor Subsecretario de 
Obras Púbiieas.»

M o v iliza c ió n  g e n e ra l de los fu n c io n a rio s  fa c u l­
ta tiv o s  de O b ra s  P ú b licas

DECRETO
«Las necesidades de la guerra imponen 

la movilización de todos los individuos 
y de todos los recursos de orden civil en 
servicio de aquélla.

Coincidiendo esta necesidad con la . 
reducción, por lo qne al Ministerio de 
Obras Públicas se refiere, de los servi­
cios que ai mismo están afectos, pueden 
y deben aprovecharse los recursos de 
que el mismo dispone para ser utilizados 
en auxilio de los instrumentos de defensa 
contra el enemigo.

Esta determinación es independiente 
de todas aquellas disposiciones adopta­
das por e! Ministerio de Defensa para la 
movilización de carácter estrictamente 

^militar, y alcanza, por consiguiente, a 
cuantos individuos estén fuera de los 
efectos producidos por las disposiciones 
que se aluden, teniendo en cuenta qne se 
trata con ello de utilizar servicios auxi­
liares y complementarios que pueden ser 
desempeñados por personal facultativo 
de Obras Públicas, que por su formación 
y dotes profesionales puede prestar ser­
vicios de verdadera utilidad.

En virtud de cuanto antecede; de acuer­
do con el Consejo de Ministros y a pro­
puesta del Ministro de Defensa Nacional, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Quedan movilizados pa­

ra los servicios de guerra qne en cada 
caso puedan determinarse todos los indi­
viduos menores de cuarenta y cinco años 
pertenecientes a los Cuerpos facultativos 
dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas (Itigeiiicros de Caminos, Ayu­
dantes de Obras Públicas y Torreros de 
faro).

Art, 2," Esta movilización se entien­
de sin perjuicio de los deberes militares 
que a este personal competen por todas 
las disposiciones dictadas por el Minis­
terio de Defensa Nacional,

Art. 3.“ El Ministerio de Obras IMi- 
blicas remitirá al de Defensa Nacional la 
documentación qne corresponda a ios 
individuos a quienes alcance la movili­
zación, para que éstos sean citi.sificado.s 
con urgencia por el Gabinete de Inforina- 
ción y Control, y a la vista de tas califi­
caciones obtenidas por el mismo se les 
pueda reclamar para los destinos que 
puedan desempeñar, según el resultado 
de dicha calificación.

Art. 4.“ En virtud de esta reclama­
ción, el Ministerio de Obras Públicas 
designará los individuos que iiayan de 
prestar servicio solicitado. ■

Dado en Barcelona, a 26 de mayo 
de 1938,—M anuel A zañ a .—El Minis­
tro de Defensa Nadoiml, Jttan Negrfn 
Lópezn.

R e o rg a n iza c ió n  del C onsejo de O b ras  P ú b lica s

DECRETO
«Por decreto de 25 de abril de 1936 

fué creado el Consejo de Obras Públicas, 
con la composición y facultades qne en 
el mismo se expresaban.

En vir tud de! artículo 4.“ de la expre­
sada disposición, este Consejo se divide 
en cinco Secciones, denominadas: Carre­
teras y Caminos Vecinales; Ferrocarriles 
y Transportes por Carretera; Obras Hi-

s/untamlento d lari a
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dráiilicBs; Biiertos y Bersoiidl, y Asuntos 
Cienerales.

Reducida la zona leal de España a los 
íérmifios que se lian producido en virtud 
de las actuales circimstaiicias de orden 
militar, tiene una amplitud este orga­
nismo inconipatible con el volumen de 
los asuntos que le están sometidos a exa­
men, y, por tanto, y a fin de producir 
una economía que redunde en el presu­
puesto del Estado, parece natural reducir 
a una !ns dos Secciones denominadas 
Obras Midrániicas y Ibiertos,

Eor lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de) 
Ministro de Obras Públicas, vengo en 
decretar Ío siguiente:

Artículo I." Queda modificado el ar­
tículo 3." del decreto de 25 de abril 
de líX3(i por el que se cretí el Consejo 
de Obras P úb licas , en la siguiente 
forma;

E) Consejo de Obras Públicas se divi­
dirá en cuatro Secciones, denominadas; 
de Carreteras y Caminos Veciuaies; de 
Perrocarriles y Transportes por Carrete­
ra; de Obras Hidráulicas y Puertos, y de 
Personal y Asuntos Generales,

Estará coiistituldo por un Presidente 
general, cuatro Presidentes de Sección, 
trece Consejeros (lodos ellos pertene­
cientes a la primera categoría del escala­
fón del Cuerpo de Ingenicrus de Cami­
nos, Canales y iTierlos) y siete Conse­
jeros de cualquiera de las categorías del 
mi.sino Cuerpo, especializados en las 
iimlerias que sean de la cumpetencia de

la.s Secciones a que hayan de estar ads­
critos.

El Consejo tendrá int Secretario gene­
ral y cuatro Secretarios de Sección per­
tenecientes al mismo Cuerpo; el primero 
de ellos con !a categoría de Ingeniero 
Jefe.

Estos Secretarios actuarán con voz, 
pero sin voto, en las deliberaciones a 
que tengan que concurrir,

Art, 2," El artículo 4.“ de la expre­
sada disposición queda redactado en la 
siguiente forma: Las Secciones que se 
citan estarán constituidas de la siguiente 
manera: Carreteras y Caminos Vecina­
les: mi Presidente, seis Consejeros (dos 
de eilo,s especializados) y mi Secretario; 
Ferrocarriles y Transportes por Carre­
tera: un FTesidente, cinco Consejeros 
(dos de ellos especializados) y uii Secre­
tario; Obras Hidráulicas y f^uertos: un 
Presidente, seis Consejeros (dos de ellos 
especializados) y un Secretario; Personal 
y Asuntos Generales: un Presidente, tres 
Consejeros (uno de ellos especializado) 
y im Secretario,

Art. 3." El artículo S " dei repetido 
decreto queda modificado así: La reunión 
de estas cuatro Secciones, presidida por 
el Presidente general, asistido por el 
Secretario general, y con la exclusión de 
los Secretarios de Sección, constituirá el 
Pleno ordinario del Consejo.

Dado en Barcelona,  a 3 de jimio 
de 1938.— M anukl A z a ñ a . -  El Minis- _ 
tro de Obras Públicas, Antonio Velao 
Oíitíle.> ■ .

Sólo e l M in is te r io  de D efensa N a c io n a l p o d rá  
re q u is a r  veh ícu los a u to m ó v ile s

ORDEN
(lExcelcntlsiiiio señor: La vital inipor- 

laiicia (¡lie en lu guerra moderna entraña 
la organización de los traiispurles milita­
res, ¡irincipaliliente en lo que a veliiciilos 
automóviles se refiere, importancia sufi­
cientemente acreditada en la uclnai cam­
paña, aconseja la ndopcíóti de aquellas 
medidas que tiendan a evitar el empleo 
inadecundo, o para otros servicios distin­
tos del de guerra, del referido material, 
siiboidimindo su uso principalisimameiite 
a esta última finalidad.

Establecido además en el articulo pri- 
iiiero de la ley y del reglamento de Es­
tadística y Requisición de 13 de enero 
de 1921 el principio de que el deredio 
de requisición es el que faculta al Estado 
para disponer de las personas y de sus 
bienes en ocasión de guerra y en deter­
minadas circunstancias de la paz. com­

pete única y exclusivamente su ejercicio 
al Ministerio de Defensa Nacional; en 
coii.seaiencia, esta Presidencia del Con­
sejo de Ministros lia resuelto;

1," El derecho de requisición sobre 
cualquier clase de material automóvil y 
eleiiieiilos relacionados con él no po­
drá ser ejercitado más que por el Minis­
tro de Defensa Nacional, el cual lo eje- 
cutarú por mediación , de la Dirección 
General de los Servicios de Retaguardia 
y Transportes, en nombre y representa­
ción de aquél, o por tas personas en quien 
la referida Dirección delegue, en la for­
ma establecida en los artículos 3.” y 4,“ 
de la orden circular de 5 de julio de 19.37 
(decreto orden número 164),

Esta facultad de requisición será pri­
vativa de tas autoridades militares indi­
cadas auteriormciite o de las personas 
en quienes expresamente deleguen, pro-

liibiéndose su ejercicio por organismos o 
autoridades distintas de aquéllas, exten­
diéndose dicha prohibición a todas las 
prestaciones que considera como requi- 
sables para e) servicio de tren automóvil 
del Ejército el artículo 5.“ de las dispo­
siciones antes citadas.

2. “ Todo el material automóvil de 
cualquier clase, propiedad de súbditos- 
españoles, comprendido en ios aparta­
dos b) y c) del artículo 5." antes expre­
sado, que no se halle actualmente requi­
sado por el Ministerio de Defensa Na- 
cioíial, se considerará a partir de la publi­
cación de la presente orden circular 
requisado de derecho por este departa­
mento, el cual en cada momento y a me­
dida que las necesidades militares lo re­
quiera extenderá en concreto las opor­
tunas órdenes de requisición en ia forinai 
prevista en la orden circidar de 5 de julio • 
último.

3, “ Cuando algún organismo no auto­
rizado para ello conforme a !o expresado: 
anteriormente pretendiera ejercitar este 
derecho de reqtiisicicía sobre cualquier 
dase de niatei ial automóvil, el particular 
interesado por la autoridad militar que 
tenga noticias del hecho lo coimmicará. 
a la Dirección General de los Servicios, 
de Retaguardia y Tralisporte.s, o Servi­
cios dependientes de la misma, la que lo 
pondrá en conocimiento de losTribunales 
ordinarios para su debida sanción.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Barcelona,  24 de mayo de 1938.. 
Jnan Negrin López.

Señores.,.»

ORDEN

tExcelentísimo señor; Habiendo resul­
tado insuficiente el plazo concedido por 
el articulo 9 .” de la orden de esta Fre- 
sideticia, fecha 8 del actual, publicada en 
la Gaceta de la República del día 9, 
regulando el uso dtl vehículo automóvil 
con carácter fijo, así como las personas 
que tienen derecho a utilizarlo, esta Pre­
sidencia ha dispuesto sea ampliado dicho 
plazo en siete días, a partir del sábado 
último, en que expiró el plazo de cuaren­
ta y ocho horas que íué concedido, ter­
minando por lo tanto el que «hora se 

.concede el próximo viernes, 17 de lo.s 
contentes, '

Barcelona, 13 de junio de 1938. 
P. D ., ./. Prat.'é

AKTES GHAFICAS MUNICIPALES
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